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Santiago,  veintis is de Diciembre de dos mil veintitr sé é

Por ingresado a mi despacho con esta fecha

Al escrito de folio 81

Comparezca  el  demandado,  don  Juan  Francisco  Diaz  Rivera  absolver 

posiciones, en segunda citaci n a  la audiencia del quinto d a h bil,  despu s de laó í á é  

notificaci n del absolvente, a las 10 horas,  o al sexto si el ltimo fuese s bado,ó ú á  

bajo apercibimiento  del art culo 394 del C digo de Procedimiento Civil.  í ó
   Se hace presente a la parte interesada que, deber  proporcionar receptorá  

judicial de conformidad con lo dispuesto en el art culo 390 del C digo Org nico deí ó á  

Tribunales,  y este ltimo,  a su vez,  deber  concurrir  con los  medios  t cnicosú á é  

electr nicos necesarios para llevar a cabo la diligencia respectiva.ó
El Receptor Judicial a quien se le encomiende la diligencia de notificaci nó  

decretada  o  si  una  de  las  partes  se  notifica  por  escrito,  para  efectos  de  la 

confecci n adecuada de la agenda diaria y por razones de orden y buen servicio,ó  

para una oportuna y correcta  revisi n del  proceso con audiencia decretada,  eló  

funcionario antes indicado o el apoderado que corresponda, en su caso, deber  aá  

m s tardar el  d a anterior,  a las 14:00 horas,  incorporar  el o los estampadosá í  

receptoriales, o el escrito correspondiente, al sistema computacional de tramitaci nó  

de causas SITCI, con el prop sito de revisar el estado de tramitaci n, junto conó ó  

ello  el  Receptor  Judicial  deber  incorporar  los  estampados  de  notificaci n  yá ó  

anotarse en el libro diario de audiencias, dispuesto en el mes n del Tribunal, el d aó í  
anterior antes de las 14:00 Horas, sin perjuicio de informar a la Sra. Coordinadora 

del Tribunal, al correo electr nico jcsantiago25@pjud.cló
     Notif quese por c dula.-tbaí é

En Santiago, a veintis is de Diciembre de dos mil veintitr sé é , se notific  por eló  

estado diario, la resoluci n precedente.ó
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